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San Sebastián, 09 de jul¡o de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal n." 505 -2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024, el Informe
n.o 258-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de julio de 2024, el exped¡ente Adm¡nistrativo n.o CU

23207, de fecha 03 de julio de 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentado por

la administrada Sonia Sosa Pacco y la Resolución de Alcaldía n.o 095-202¿FA-MDSS, de fecha 04 de

marzo del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado

por la Ley n." 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artkulo II del ftulo
Prel¡minar de la Ley ¡.o 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que las

munic¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y

admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

áctos administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juric¡co vigente;

Que, mediante la Ley n." 29227, Ley que regula el Procedimiento No contencioso de la separación

Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las mun¡cipalidades y notarias y Su reglamento aprobado por

Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para

tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convenclonal y d¡vorc¡o ulterior;

tl

mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,

¡t¡da por la Dirección General de Justicia y cultos del M¡n¡ster¡o de Justicia y Derechos Humanos,

Mun¡cipa lidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada pa ra llevar a cabo el procedimiento no

ncroso de Separaclón Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or; y esta ha adquirido carácter

tndeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452', de fecha 16 de set¡embre de 2018, aprobado

mediante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artbulo 7" de Ia Ley n.o 29227, concordante con el primer pánafo del artículo 13o del

lamento de la Ley de SeparaciÓ n Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, aprobado por Decreto

premo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta

rial según sea el caso, cualqu¡era de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario la

lución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qu¡nce

5) días. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el regi

correspondiente;
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^ Que,.el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡m¡ento No contenc¡oso de Ia
separación convencional y Divorc¡o ulterior en tás mr-nicipat¡dades y notarias, *t"üi*" qr", Lu
resolución de alcaldíra que disuelve el vínculo matrimonial, a que se renére el arti:lláJi; Jáipi"rent"
reglamento, agota el proced¡miento no contenc¡oso establec¡do por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 095-2024-A-MDss, de fecha 04 de mazo del 2024,
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convencional ¡nterpuesta por oon Úittia, tren"o
Rios Florez y doña Sonia Sosa Pacco; e¡ consecuenc¡a, se les declara slparaaás r"giim"ntá u i¡ct o,
cónyuges; suspendidos tos deberes rerativos at ecno y rraoitaiión, qu"áánoo,ruiüián-üiri,n.rlo
matr¡monial (... );

Q.ue, mediante opinión Legal n.o 505-2024-GAL-MDSS/RDry de fecha 08 de jul¡o de 2024,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Disúital de San suUurtián ÁOg. nrUe,
Darío Ichillumpa Vargas', op¡na de forma procedente el'ped¡áo o" t. administrada son¡a sosá pacco,
sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que mrresponde emitir el acto resolut¡vo
correspondiente;

ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) articulo
de la Ley Orgánica de Munic¡palidades;

RESUELVE:

rAttorlo¡lo,.Leqal¡d¿ddetosreouis¡tc.télás\¡.ih¡dg1c:oql¡ehs€pardodncoñvend»atydivo.Eouneíorsesotic¡teenhviamunic¡pa
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a¡tÍgulo pn¡¡t{rno. - DEGLARA& ta Drsolucróil oel vÍ¡¡cul-o MATRTMONTA! entre
los señores don wrLLrAM TREIEO Rros FLoREz y doña soNrA sosA pAcco, ,iliíron¡o
celebrado el 05 de setiembre de 2009, ante la ofic¡na de registro civ¡l de la Municipalidid óLü¡t"f o"
wangl¡aq,. Provinc¡a y Región de cusco, en razón a roi fundamentos expuástos 
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considerativa de la presente resolución.
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Que, con Formulario Único de Tramite (FUI) n.o 037088 - CU n.o 23207-2024, de fecha 03 dede 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, la
admin¡skada Sonia Sosa Pacco, pet¡c¡ona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber transcurrido
dos meses desde Ia emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de
separación convencional interpuesto por don William Ireneo Rios Florez y doña Sonia Sosa Pacco,
conforme al arthulo 13" del reglamento de la Ley de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior,
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

ARTrcuLo SEGUNDo. - DrspoNE& la inscripción de la presente resolución en las ent¡dades
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corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, por tanto:
GIRESE of¡c¡o al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, pam
su inscripción en el Registro de Personas; GÍRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civ¡l de los administrados en sus respect¡vos documentos de
¡dentidad y GIRESE oficio a la oficina de registro c¡vil de la Municipalidad Dlstrital de Wanchaq,
Prov¡ncia y Región de Cusco, para la inscr¡pción y anotación marginal en el acta de matr¡monio
correspond¡ente.

ARTÍCULO TERCERO, - DAR POR AGOTADO el procedimiento no contencloso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de la Ley n." 29227.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior
de la Municipalidad D¡str¡bl de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, not¡fique la presente
a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO, - ENGARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San
Sebastián,.
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